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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0740 Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, en materia de armonización de la ley. 

2.- Tema de la Iniciativa. Armonización Normativa. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Margarita García García. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. PT. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 14 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 14 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Cambiar “Distrito Federal” por “Ciudad de México”, “Departamento del Distrito Federal” por “Gobierno de la Ciudad de 
México”, e “hiropónicos” por “hidropónicos “. 

 
 
 

No. Expediente: 0740-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 2o.-A.- El impuesto se calculará aplicando la tasa 
del 0% a los valores a que se refiere esta Ley, cuando se 
realicen los actos o actividades siguientes: 
 
I. … 
 
a). … a la f). … 
 
g).- Invernaderos hiropónicos y equipos integrados a ellos 
para producir temperatura y humedad controladas o para 
proteger los cultivos de elementos naturales, así como 
equipos de irrigación. 
 
h).… a la j). … 
 
II. … 
 
… 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

 
ÚNICO. Se reforman los artículos 2o.-A inciso g); 3o.; 
5o.-F; 15, fracciones IV, XIII y XV; 41, último párrafo, y 
42, todos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado para 
quedar de la siguiente manera: 
 
Ley del Impuesto al Valor Agregado 
 
Artículo 2o.- A. El impuesto se calculará aplicando la tasa 
de 0 por ciento a los valores a que se refiere esta Ley, 
cuando se realicen los actos o actividades siguientes: 
 
I. ... 
 
a) a f) ... 
 
g). Invernaderos hidropónicos y equipos integrados a 
ellos para producir temperatura y humedad controladas o 
para proteger los cultivos de elementos naturales, así como 
equipos de irrigación. 
 
h) a j) ... 
 
II. ... 
 
... 
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Artículo 3o.- La Federación, el Distrito Federal, los Estados, 
los Municipios, los organismos descentralizados, las 
instituciones y asociaciones de beneficencia privada, las 
sociedades cooperativas o cualquiera otra persona, aunque 
conforme a otras leyes o decretos no causen impuestos 
federales o estén exentos de ellos, deberán aceptar la 
traslación a que se refiere el artículo primero y, en su caso, 
pagar el impuesto al valor agregado y trasladarlo, de 
acuerdo con los preceptos de esta Ley. 
 
La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los 
Municipios, así como sus organismos descentralizados y las 
instituciones públicas de seguridad social, tendrán la 
obligación de pagar el impuesto únicamente por los actos 
que realicen que no den lugar al pago de derechos o 
aprovechamientos, y sólo podrán acreditar el impuesto al 
valor agregado que les haya sido trasladado en las 
erogaciones o el pagado en la importación, que se 
identifique exclusivamente con las actividades por las que 
estén obligados al pago del impuesto establecido en esta Ley 
o les sea aplicable la tasa del 0%. Para el acreditamiento de 
referencia se deberán cumplir con los requisitos previstos en 
esta Ley. 
 
La Federación y sus organismos descentralizados efectuarán 
igualmente la retención en los términos del artículo 1o.-A de 
esta Ley cuando adquieran bienes, los usen o gocen 
temporalmente o reciban servicios, de personas físicas, o de 
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente 
en el país en el supuesto previsto en la fracción III del mismo 
artículo. También se efectuará la retención en los términos 
del artículo 1o.-A de esta Ley, en los casos en los que la 

Artículo 3o. La federación, la Ciudad de México, los 
estados, los municipios, los organismos descentralizados, 
las instituciones y asociaciones de beneficencia privada, las 
sociedades cooperativas o cualquiera otra persona, aunque 
conforme a otras leyes o decretos no causen impuestos 
federales o estén exentos de ellos, deberán aceptar la 
traslación a que se refiere el artículo primero y, en su caso, 
pagar el impuesto al valor agregado y trasladarlo, de 
acuerdo con los preceptos de esta Ley. 
 
La federación, la Ciudad de México, los estados, los 
municipios, así como sus organismos descentralizados y las 
instituciones públicas de seguridad social, tendrán la 
obligación de pagar el impuesto únicamente por los actos 
que realicen que no den lugar al pago de derechos o 
aprovechamientos, y sólo podrán acreditar el impuesto al 
valor agregado que les haya sido trasladado en las 
erogaciones o el pagado en la importación, que se 
identifique exclusivamente con las actividades por las que 
estén obligados al pago del impuesto establecido en esta 
Ley o les sea aplicable la tasa de 0 por ciento. Para el 
acreditamiento de referencia se deberán cumplir con los 
requisitos previstos en esta Ley. 
 
La Federación y sus organismos descentralizados 
efectuarán igualmente la retención en los términos del 
artículo 1o.-A de esta Ley cuando adquieran bienes, los 
usen o gocen temporalmente o reciban servicios, de 
personas físicas, o de residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país en el supuesto 
previsto en la fracción III del mismo artículo. También se 
efectuará la retención en los términos del artículo 1o.-A de 
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Federación y sus organismos descentralizados reciban 
servicios de autotransporte terrestre de bienes prestados 
por personas morales. Los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios, así como sus organismos descentralizados no 
efectuarán la retención a que se refiere este párrafo. 
 
 
… 
 
Artículo 5o.-F. Los contribuyentes personas físicas que 
únicamente obtengan ingresos por el otorgamiento del uso 
o goce temporal de inmuebles, cuyo monto mensual no 
exceda de diez salarios mínimos generales del área 
geográfica del Distrito Federal, elevados al mes, que ejerzan 
la opción a que se refiere el artículo 116 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de efectuar los pagos provisionales 
de forma trimestral para efectos de dicho impuesto, en lugar 
de presentar mensualmente la declaración a que se refiere 
el artículo 5o.-D de esta Ley, deberán calcular el impuesto 
al valor agregado de forma trimestral por los periodos 
comprendidos de enero, febrero y marzo; abril, mayo y 
junio; julio, agosto y septiembre, y octubre, noviembre y 
diciembre, de cada año, y efectuar el pago del impuesto 
mediante declaración que presentarán ante las oficinas 
autorizadas a más tardar el día 17 del mes siguiente al 
trimestre al que corresponda el pago. Los pagos trimestrales 
tendrán el carácter de definitivos. 
 
… 
… 
 
 

esta Ley, en los casos en los que la Federación y sus 
organismos descentralizados reciban servicios de 
autotransporte terrestre de bienes prestados por personas 
morales. Los Estados, la Ciudad de México y los 
Municipios, así como sus organismos descentralizados no 
efectuarán la retención a que se refiere este párrafo. 
 
... 
 
Artículo 5o.-F. Los contribuyentes personas físicas que 
únicamente obtengan ingresos por el otorgamiento del uso 
o goce temporal de inmuebles, cuyo monto mensual no 
exceda de diez salarios mínimos generales del área 
geográfica de la Ciudad de México , elevados al mes, que 
ejerzan la opción a que se refiere el artículo 116 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de efectuar los pagos 
provisionales de forma trimestral para efectos de dicho 
impuesto, en lugar de presentar mensualmente la 
declaración a que se refiere el artículo 5o.-D de esta Ley, 
deberán calcular el impuesto al valor agregado de forma 
trimestral por los periodos comprendidos de enero, febrero 
y marzo; abril, mayo y junio; julio, agosto y septiembre, y 
octubre, noviembre y diciembre, de cada año, y efectuar el 
pago del impuesto mediante declaración que presentarán 
ante las oficinas autorizadas a más tardar el día 17 del mes 
siguiente al trimestre al que corresponda el pago. Los 
pagos trimestrales tendrán el carácter de definitivos. 
 
... 
... 
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Artículo 15.- … 
 
 
I.… a la III. … 
 
IV.- Los de enseñanza que preste la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados, los Municipios y sus organismos 
descentralizados, y los establecimientos de particulares que 
tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios, en los términos de la Ley General de Educación, 
así como los servicios educativos de nivel preescolar. 
 
V. … a la XII. .… 
 
XIII.- Los de espectáculos públicos por el boleto de entrada, 
salvo los de teatro y circo, cuando el convenio con el Estado 
o Acuerdo con el Departamento del Distrito Federal, donde 
se presente el espectáculo no se ajuste a lo previsto en la 
fracción VI del artículo 41 de esta Ley. La exención prevista 
en esta fracción no será aplicable a las funciones de cine, 
por el boleto de entrada. 
 
No se consideran espectáculos públicos los prestados en 
restaurantes, bares, cabarets, salones de fiesta o de baile y 
centros nocturnos. 
 
XIV. … 
 
XV.- Los servicios profesionales de medicina, hospitalarios, 
de radiología, de laboratorios y estudios clínicos, que 
presten los organismos descentralizados de la 

Artículo 15. No se pagará el impuesto por la prestación de 
los siguientes servicios: 
 
I. a III. ... 
 
IV. Los de enseñanza que preste la federación, la Ciudad 
de México, los estados, los municipios y sus organismos 
descentralizados, y los establecimientos de particulares que 
tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios, en los términos de la Ley General de Educación, 
así como los servicios educativos de nivel preescolar. 
 
V. al XII. ... 
 
XIII . Los de espectáculos públicos por el boleto de entrada, 
salvo los de teatro y circo, cuando el convenio con el Estado 
o Acuerdo con el Gobierno de la Ciudad de 
México, donde se presente el espectáculo no se ajuste a lo 
previsto en la fracción VI del artículo 41 de esta Ley. La 
exención prevista en esta fracción no será aplicable a las 
funciones de cine, por el boleto de entrada. 
 
 
 
 
 
XIV. ... 
 
XV. Los servicios profesionales de medicina, hospitalarios, 
de radiología, de laboratorios y estudios clínicos, que 
presten los organismos descentralizados de la 
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Administración Pública Federal o del Distrito Federal, o de 
los gobiernos estatales o municipales. 
 
XVI. … 
 
a).… a la c). … 
 
Artículo 41.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
celebrará convenio con los Estados que soliciten adherirse al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal para recibir 
participaciones en los términos de la Ley de Coordinación 
Fiscal, conviniendo en no mantener impuestos locales o 
municipales sobre: 
 
I.… a la VII. … 
 
Tampoco mantendrán impuestos locales o municipales de 
carácter adicional sobre las participaciones en gravámenes 
federales que les correspondan. 
 
El Distrito Federal no establecerá ni mantendrá en vigor los 
gravámenes a que se refiere este artículo. 
 
Artículo 42.- Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo 
anterior los impuesto que los Estados o el Distrito Federal 
tengan establecidos o establezcan sobre enajenación de 
construcciones por las que deba pagarse el impuesto al valor 
agregado. 
 
En ningún caso lo dispuesto en el artículo anterior, se 
entenderá limitativo de la facultad de los Estados y del 
Distrito Federal para gravar con impuestos locales o 

administración pública federal o de la Ciudad de 
México, o de los gobiernos estatales o municipales. 
 
XVI. ... 
 
 
 
Artículo 41. ... 
 
 
 
 
 
 
I. a VII. ... 
 
... 
 
 
 
La Ciudad de México no establecerá ni mantendrá en 
vigor los gravámenes a que se refiere este artículo. 
 
Artículo 42. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo 
anterior los impuestos que los estados o la Ciudad de 
México tengan establecidos o establezcan sobre 
enajenación de construcciones por las que deba pagarse el 
impuesto al valor agregado. 
 
En ningún caso lo dispuesto en el artículo anterior, se 
entenderá limitativo de la facultad de los Estados y de la 
Ciudad de México para gravar con impuestos locales o 
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municipales la propiedad o posesión del suelo o 
construcciones, o la trasmisión de propiedad de los mismos 
o sobre plusvalía o mejoría específica, siempre que no se 
discrimine en contra de los contribuyentes del impuesto al 
valor agregado. 
 
… 
… 
 
I.…a la V. … 
 
… 
 

municipales la propiedad o posesión del suelo o 
construcciones, o la trasmisión de propiedad de los mismos 
o sobre plusvalía o mejoría específica, siempre que no se 
discrimine en contra de los contribuyentes del impuesto al 
valor agregado. 
 
... 
... 
 
 
 
... 
 

 TRANSITORIO. 
 
UNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación 

Irais Soto Glez. 


	ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR

